
A N O 1931 V I E R N E S 18 D E S E P T I E M B R E D E 1931 N U M 222 

BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Ln- leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
t los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos, 
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OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 

TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

HORAS: DÉ DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
cv—a—o—a—o. -o. -o. o. o»—o—o. o. —o.-o o -o • o» o— 

Número suelto: 5 O céntimos • • • • • 
-> * • * * A particulares: © O céntimo» 

Ministerio de Hacienda 
EL P R E S I D E N T E D E L GOBIER
NO DE L A R E P U B L I C A E S P A 

ÑOLA, 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: 
QUE L A S C O R T E S CONSTI

TUYENTES, en funciones de Sobe
ranía Nacional, han decretado y 
sancionada lo siguiente 

L E Y 
Artículo 1.° Se aprueban los cré

ditos extraordinarios y suplementos 
de créditos concedidos a los vigentes 
presupuestos generales del Estado 
desde 14 de abril a 28 de julio del 
año en curso, por los Decretos que 
se expresan en la adjunta relación 
número 1, con destino al pago de las 
obligaciones que en la misma se 
detallan, por un total importe de 
32.472.143,51 pesetas. 

Artículo 2.° Asimismo se aprue
ban las bajas introducidas en igual 
período y en los propios presupues
tos generales de gastos del Estado 
por los Decretos que se especifican 
en la adjunta relación número 2, 
elevándose aquéllas a un total de 
88.760.081,87 pesetas. 

Artículo 3.° De igual modo se 
aprueban las modificaciones lleva
das a efecto en idéntico período y 
en los mismos presupuestos genera
les del Estado por los Decretos que 
se expresan en la también adjunta 
relación número 3. 

Artículo 4.° E l importe de los 
antedichos suplementos de créditos 
y créditos extraordinarios se enten
derá cubierto y, en su caso, se cu
brirá, en la forma dispuesta por el 
artículo 41 de la vigente ley de A d 
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda pública. 

Por tanto: 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribu
nales y Autoridades que la hagan 
cumplir. 

Madrid, once de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

NICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 
El Ministro de Hacienda, 

INDALECIO PRIETO TUERO 

N U M E R O 1 
Relación de los créditos extraordi

narios y suplementos de créditos 
concedidos por Decreto, a que se 
refiere el artículo 1,° de la Ley de 
esta fecha. 

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS 
MIXISTHKIAI.ES 

Sección 3."—Ministerio de Justi
cia.—Suplemento de crédito al Ca
pítulo III, «Personal*, Artículo 1.°; 
cCarrera judicial», con destino a sa
tisfacer los haberes de dos Magistra
dos, aumentados en el Tribunal Su
premo en virtud del Decreto de 11 
de Mayo último, que estableció en 
aquél la Sala de Justicia militar. De
creto de 3 julio de 1931, 20.099,18 
pesetas. 

Sección 4.*—;Ministerio de la Gue
rra.—Suplemento de crédito al Ca
pítulo X X I , Artículo único, «Adqui
siciones y construcciones», agrupa
ción «Artillería», sin producir salida 
material de fondos de las Cajas pú
blicas, y con destino a las Fábricas 
militares. Decreto de 26 de junio 
de 1931, 7.254.498,21 pesetas. 

Crédito extraordinario para sub
venir a los gastos derivados de la 
implantación en la Fábrica de pólvo
ras de Murcia de la elaboración de 
nitroglicerina y pólvora de nitrogli
cerina, sin disolvente, según contra
to celebrado con la Casa Wasag, de 
Berlín. Decreto de 26 de junio de 
1931, 893.984 pesetas. 

Total, 8.148.482,21 pesetas. 
Sección 5. a—Ministerio de Mari

na. — Crédito extraordinario para 
mejorar en 0,50 pesetas diarias, a 
partir de l.° de agosto actual, y du
rante todo lo que resta de año, la 
asignación que, en concepto de ra
ciones y de alimentación correspon
de a los individuos de marinería de 
la Armada. Decreto de 23 de julio 
de 1931, 1.051.033,50 pesetas. 

Crédito extraordinario con desti
no a la construcción por la Sociedad 
Española de Construcción Naval de 
dos buques-aljibes de 1.000 tonela
das de carga, y un buque planero de 
1.200 toneladas de desplazamiento. 
Decreto de 28 de julio de 1931, 
10.000.000 pesetas. 

Total, 11.051.033,50 pesetas. 
Sección 6. a—Ministerio de la Go

bernación.—Crédito extraordinario 
para socorro a obreros parados con 
motivo de la crisis del trabajo. De
creto de 4 de mayo de 1931, 500.000 
pesetas. 

Suplemento de crédito al Capítulo 
adicional abierto con destino al so
corro a obreros parados con motivo 
de la crisis del trabajo. Decreto de 
6 de mayo de 1931, 220.000 pesetas. 

Suplemento de crédito al propio 
Capítulo adicional, para idénticas 

atenciones. Decreto de 1S de junio 
de 1931, 500.000 pesetas. 

Total, 1.220.000 pesetas. 
Sección 7. a—Ministerio de Fo

mento.—Crédito extraordinario para 
la ejecución de obras municipales 
urgentes, en el que el factor trabajo 
absorba la mavor parte. Decreto de 
23dejuliodel931, 10.000.000peset;i^ 

Sección 11.—Ministerio de Ha
cienda.—Suplemento de crédito al 
Capítulo I, «Personal», Artículo 3.°, 
-Tribunal de Cuentas», con motivo 
de la unificación de los sueldos de 
los Ministros decanos, de ascenso y 
de entrada de dicho Tribunal, a ra
zón de 18.000 pesetas anuales, que 
antes eran de 20.000, i7.250y ió.uüu 
pesetas, respectivamente, los cuales 
tendrán en lo sucesivo la denomina
ción de Ministros. Decreto de 13 de 
mayo de 1931, 2.236,12 pesetas. 

Sección 12. Gastos de las Con
tribuciones y Rentas públicas.—Su
plemento de crédito al Capítulo XII 
«Cuerpo de Carabineros.—Perso
nal»; Artículo 2.°, «Subinspecciones, 
Colegios y Comandancias», con des
tino á la conversión en plazas de In
fantería de otras de Caballería, afec
tas a la Comandancia de Valencia. 
Decreto de 10 de julio de 1931, pe
setas 24.292,50. 

Sección 17.—Ministerio de Comu
nicaciones. -Suplemento de crédito 
al Capítulo XII, «Correos».—Gastos 
diversos», Artículo 2.°, «Servicio in
ternacional», con destino a satisfa
cer gastos por saldos y de corres
pondencia postal internacional y de 
los derechos por expedición de <*iros 
internacionales. Decreto de 18 de 
junio de 1931, 2.000.000 pesetas. 

R E S U M E N 
Sección 3. a—Ministerio de Justi

cia, 26.099,18 pesetas. 
Sección 4. a—Ministerio de la Gue

rra, 8.148.482,21 pesetas. 
Sección 5.*—Ministerio de Mari

na, 11.051.033,50 pesetas. 
Sección 6. a—Ministerio de la Go

bernación, 1.220.000 pesetas. 
Sección 7. a—Ministerio de Fo

mento, 10.000.000 pesetas. 
Sección 11.—Ministerio de Ha

cienda, 2.236,12 pesetas. 
Sección 12.—Castos de las Con

tribuciones y Rentas públicas, pe
setas 24.292,50. 

Sección 17.—Ministerio de Comu
nicaciones, 2.000.000 pesetas. 

Total, 32.472.143,51 pesetas. 
Madrid, 11 de septiembre de 1931. 

E l Ministro de Hacienda, Indalecio 
Prieto Tuero. 

N U M E R O 2 
Relación de las bajas introducidas 

por Decreto en los vigentes Pre
supuestos generales de gastos del 
Estado, a que se refiere el artícu
lo 2." de la Ley de esta fecha. 

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO 
Sección 1.a— Casa Real.— Baja 

dispuesta en esta Sección en equi
valencia del crédito extraordinario 
otorgado para socorro a obreros pa
rados con motivo de la crisis del tra
bajo. Decreto de 4 de mavo de 1931, 
500.000 pesetas. 

Idem id. en equivalencia del su
plemento Je crédito concedido para 
idénticas atenciones. Decreto de 6 
de mayo de 1931, '220.000 pesetas. 

Idem id. en id. id. para id. id. De
creto de 18 de junio de 1931, 500.000 
pesetas. 

Total. 1.220.000 pesetas. 
OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS 

MINISTERIALES 
Sección 1.a—Presidencia del Con

sejo de Ministros.—Economías dis
puestas en los créditos de diversos 
Capítulos y Artículos de esta Sec
ción. Decreto de 24 de junio de 1931. 
120.500 pesetas. 

Economías dispuestas en los cré
ditos afectos a la Junta Calificadora 
de destinos públicos. Decreto 30 de 
junio de 1931, 15.675 pesetas. 

Total. 436.175 pesetas. 
Sección 3 "—Ministerio de Justi

cia.—Baja dispuesta en el Capítulo 
V , Artículo 1.° «Consejo Judicial», 
para compensar el suplemento de 
crédito otorgado por el aumento de 
dos Magistrados en el Tribunal Su
premo. Decreto de 3 de julio de 
1931, 20.099, i s pesetas. 

Sección 4. a—Ministerio de la Gue
rra.—Economías dispuestas en los 
créditos de diversos Capítulos y Ar 
tículos de esta Sección. Decreto 23 
de junio de 1931. 39.502.132 pesetas. 

Sección 5. a - Ministerio de Mari
na. Economías dispuestas en los 
créditos de diversos Capítulos y Ar 
tículos de la Subsección 1.a «Marina 
Militar». Decreto 23 de junio de 
1931, 24.937.918,22 pesetas. 

Sección 7.a— Ministerio de Fo
mento.—Economías dispuestas en 
los créditos de diversos Capítulos y 
Artículos de esta Sección. Decreto 
23 de junio de 1931, 6.500.000 pe
setas. 

Sección 12.—Gastos de las Con
tribuciones y Rentas públicas.—Ba
jas dispuestas en los créditos del 
Capítulo XII «Cuerpo de Carabine-
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ros.—Personal», para compensar el 
suplemento de crédito otorgado con 
destino a la conversión en plazas de 
Infantería de otras de Caballería 
afectas a la Comandancia de Valen
cia. Decreto 10 de junio de 1931, 
29.491,47 pesetas. 

Sección 14.— Acción en Marrue
cos.—Presidencia: Economías dis
puestas en los créditos de diversos 
Capítulos y Artículos. Decreto de 
23 de junio de 1931, 348.850 pesetas. 

Guerra: Economías dispuestas en 
los créditos de diversos Capítulos y 
Artículos. Decreto de 23 de junio de 
1931, 15.708.416 pesetas. 

Total, 16.057.266 pesetas. 
Sección 16.—Obligaciones a ex

tinguir de tos Departamentos minis
te r ia les . -Economías dispuestas en 
los créditos del Capítulo I, Artículo 
3.° «Cuerpo de Porteros de los Mi 
nisterios civiles, a extinguir». De
creto de 24 de junio de 1931, 51.000 
pesetas. 

R E S U M E N 
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO 

Sección 1.a—Casa Real, 1.220.000 
pesetas. 
OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS 

MINISTERIALES 
Sección 1."—Presidencia del Con

sejo de Ministros, 436.175 pesetas. 
Sección 3. a—Ministerio de Justi

cia, 26.099,18 pesetas. 
Sección 4. a—Ministerio de la Gue

rra, 39.502.132 pesetas. 
Sección 5. a—Ministerio de Mari

na, 24.937.918,22 pesetas. 
Sección 7. a—Ministerio de Fo

mento, 6.500.000 pesetas. 
Sección 12.—Gastos de las Con

tribuciones y Rentas públicas, pe
setas 29.491,47. 

Sección 14.—Acción en Marrue
cos, 16.057.266 pesetas. 

Sección 16.—Obligaciones a ex
tinguir de los Departamentos minis
teriales, 51.000 pesetas. 

Total, 88.760.081,87 pesetas. 
Madrid, 11 de septiembre de 1931. 

E l Ministro de Hacienda, Indalecio 
Prieto Tuero. 

N U M E R O 3 
Modificaciones introducidas por De

creto en los vigentes Presupues
tos generales de gastos del Esta
do, a que se refiere el artículo 3.° 
de la Ley de esta fecha. 
Común a varios Departamentos 

ministeriales. — Fijando en 30.000 
pesetas el sueldo ae los Ministros, 
que en los Presupuestos generales 
de gastos del Estado tenían consig
nado el de 45.000, hasta que las Cor
tes resuelvan en definitiva sobre este 
extremo. Decreto de 25 de abril 
de 1931. 

Ministerio de la Gobernación.— 
Modificando la expresión del con
cepto «Construcción del pabellón de 
variolosos en el Hospital del Rey», 
figurado en el plan de obras y de 
servicios extraordinarios a realizar, 
aprobado por Decreto-ley de 9 de 
julio de 1926, bajo el epígrafe «Mi
nisterio de la Gobernación», y agru
pación de «Sanidad.—Construccio
nes», incorporada ésta al presupues
to ordinario de dicho Ministerio pa
ra el año en curso, Capítulo X I A 1 I , 
Artículo que queda redactado 
en la siguiente forma, sin alterar la 
cuantía y distribución del crédito a 
que se halla afecto: «Construcción 
del pabellón de Dirección y Admi
nistración, instalación y arreglo del 
de variolosos del Hospital Nacional 
de enfermedades infecciosas de 
Chamartín de la- Rosa». Decreto de 
(> de junio de 1931. 

Modificando la expresión afecta al 
crédito figurado en el CapítuloXLV, 
Artículo único «Para adquisición de 

8o motocicletas para el transporte 
de 40 ametralladoras de la Guardia 
civil , con sus accesorios y municio
nes», redactándole, sin alterar su 
cuantía, en la siguiente forma: «Pa
ra adquisición de motocicletas y óm
nibus para el transporte de Guardia 
civil». Decreto de 20 de junio de 1931 

Ministerio de Fomento.—Redu
ciendo en 50 millones de pesetas y 
44 millones, respectivamente, los 
créditos de 150 millones y de 200 mi
llones de pesetas consignados en la 
disposición 11 del artículo 3.° del 
Decreto de Presupuestos en vigor 
para obras y servicios a cargo del 
Consejo Superior Ferroviario, fiján
dose, en su consecuencia, en 100 y 
156 millones, respectivamente, el 
importe de las obras nuevas y el de 
las mejoras y ampliaciones de los 
actuales servicios que, como máxi
mo, podrán utilizarse por el referi
do Consejo para la ejecución del 
plan económico de 1931. Decreto de 
23 de junio de 1931. 

Obligaciones a extinguir de los 
Departamentos m inisteriales.—Mi-
nisterio de la Guerra.—Otorgando el 
carácter de amplia ble al crédito con
signado en el Capítulo III, Artículo 
1. , «Personal a amortizar), y dispo
niendo que el Ministerio de Hacien
da, a propuesta del de la Guerra, 
acordará las anulaciones pertinentes 
en los créditos de las Secciones 
cuarta y decimocuarta, en la parte 
afecta a este último Departamento, 
que se deriven de la reorganización 
definitiva que se lleve a efecto en el 
Ejército. Decreto de 17 de julio 
de 1931. 

Madrid, 11 de septiembre de 1931. 
E l Ministro de Hacienda, Indalecio 
Prieto Tuero. 

(Núm. 39) {Gaceta del 13) 
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G O B I E R N O C I V I L 
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE HIGIENE 

Y SANIDAD PECUARIAS 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de agosto de 1917 para 
la ejecución de la Ley de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de viruela en el término municipal 
de Navalcarnero, en las circuns
tancias que a continuación se ex
presan; debiendo, por tanto, las 
Autoridades, funcionarios y demás 
personas interesadas cumplir y ha
cer cumplir, lo más exactamente po
sible, las disposiciones referentes a 
la expresada epizootia, bajo las res-
pon sabilidades que en las mismas se 
señalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: «Las Vegas, de D . Julián 
de la Fuente. 

Zona declarada infecta: Dicho 
sitio de. «Las Vegas». 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de 100 metros, en cuya faja 
no tendrán acceso ni los animales 
enfermos, ni los sospechosos, ni los 
sanos receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: Aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos, vario-
1 izados y sospechosos, y prohibición 
de celebrar ferias, mercados y con
cursos de ganados, y de vender y 
transportar los ovinos y caprinos 
que hayan convivido con variolosos, 
como no sea para conducirlos al 
Matadero. 

Madrid, 5 de septiembre de 1931. 
E l Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 2.350) 

Ln cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento para la eje

cución de la Ley de epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de peste porcina en el tér
mino municipal de Valdemorillo, 
que fué declarada oficialmente con 
fecha 9 de junio último. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 12 de septiembre de 1931. 
E l Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 2.420) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Junta provincial del Censo 
electoral 

Don Valentín Rivera Vera, Jefe de 
Administración, Oficial Mayor de 
la Excma. Diputación, en funcio
nes de Secretario accidental de la 
misma y, como tal, de la Junta 
provincial del Censo electoral de 
esta Capital, 
Certifico: Que de los antecedentes 

que obran en esta Secretaría, resul
tan que han ejercido el cargo de D i 
putados provinciales, por elección, 
en un plazo anterior de veinte años, 
los señores que a continuación se 
expresan: 

Distrito de Palacio 
Don Serafín Adame García del 

Barrio. 
D . Manuel de Carlos Colmenero. 
D . Antonio Cembrano Muñoz. 
D . Hilario Crespo Gallego. 
D . Alfonso Díaz Agero y Oiesto. 
D . José de la Fuente Rivacoba. 
D . Ignacio García Albericio. 
D . RodoFo G i l Fernández. 
D . Antonio Gómez Valleio. 
D . José María de Hornedo y Ara

gón. 
D . Eduardo Mendaro del Alcázar. 
D . Antonio Navarrete Samper. 
Distrito de Buenavista-Centro 

Don Juan José Alonso Jiménez. 
D . Luis Alvarez Rodríguez Vi l l a -

mil . 
D . Baldomero Argente del Cas

tillo. 
D . Justino Betnard Valenzuela. 
D . Antonio Cembrano Muñoz. 
D . Alfredo de la Garma Baquiola. 
D . Gonzalo López-Dóriga de la 

Hoz. 
D . Bernardo Martín González. 
D . Lázaro Martín Pindado. 
D . Luis Richi Molero. 
D . Ramón del Rivero Miranda 

(Conde de Limpias). 
D . Felipe Salcedo Bermejillo. 
D . Tusto Sarabia y de Razas. 
D . Arturo Soria y Hernández. 

Distrito de Universidad-Hospicio 
Don Baldomero Argente del Cas

tillo. 
D . Francisco Cubas y Erice (Mar

qués de Cubas), 
D . Benito Chavarri y Alcalde. 
D . Mariano de la Gala Ibáñez. 
D . Alfredo de la Garma Baquiola. 
D . Eduardo García Fernández. 
D . Daniel García Albertos. 
D . Antonio González Rojas Pa

tencia. 
D . Emilio Llasera Díaz. 
D . Gonzalo Martínez Avellanosa. 
D . Simón Núflez Martínez de Ma-

turana. 
D . Miguel Ochoa Lumbiera. 
D . Ramón Peris Martínez. 
Distrito de fíospital-Congreso 

Don Pedro Vicente Buendía y 
García. 

D . Adolfo del Coso y Burgos. 
D . Manuel Crespi Valldaura. 

D . Antonio Fernández Quer. 
D . Andrés González Alberdi 
D . Rafael Heredia Rodríguez. 
D . Andrés Ovejero Bustamante 
D . Manuel Prast y Boix. 
D . Joaquín Pí y Arsuaga. 
D . V i c e n t e "Peyroncely Villa-

franca. 
D . Leonardo Sáinz de Baranda y 

Novales. 
D . Alfonso Senra Bernaldez. 

Distrito de Latina-Chamberí 
Don Ignacio Baüer Landauer. 
D . Rufino Beltrán y Escolar. 
D . Pablo de Bergia y Olmedo. 
D . Alfonso Cernuda Planas. 
D . Leopoldo Cortinas Porras. 
D . Clemente Fernández Gonzá

lez. 
D . Manuel Fernández de la Vega, 
D . Francisco Largo Caballero. 
D . Salvador Mediano. 
D . Florentino Molas Layguarda. 
D . Alberto Nadal y Salas. 
D . Alfredo Ramírez Tomé. 
D . Juan ¿lanero Rivas. 
D . Antonio Vargas Machuca. 

Distrito Indusa-Getafe 
Don Enrique Barranco González. 
D . Demetrio Borralio Roblez. 
D. Rodolfo G i l Fernández. 
D . Gerardo Martínez Vargas. 
D . Tomás Pérez Toledo. 
D . Eugenio Rodríguez Ruiz Esca

lera. 
D . Luis Sanz Redondo. 

Distrito de Alcalá-Chinchón 
Don Juan Andrés Cámara Gonzá

lez. 
D . Manuel Arizmendi Simancas. 
D . Gregorio Azaña. 
D . Julio Freiré Sánchez. 
D . Emilio Herrero Mazorra. 
D . Emilio Larroca Ortiz. 
D . Manuel Montes Colmenar. 
D . Emilio Naboso Casado. 
D . Luis Sanz Matamoros. 
D . Fernando Torrecilla del Puerto. 

Distrito de Colmenar-1orrelaguna 
Don Juan Aguilar López. 
D . Francisco Fernández Florez. 
D . Enrique Fernández Fuentes. 
D . Andrés de Goitia Rodríguez. 
D . Francisco González Castell. 
D . Felipe Montoya Gómez. 
D . Tose de Oñate López. 
D . Manuel Salcedo y Olalla. 
D . Arturo Soria y Hernández. 
D . Antonio Váñez Arroyo. 
D . Eduardo Yáñez Carballés. 
D . Manuel Vera y Lasso. 

Distrito de Navalcarnero-San Mar
tin de Valdeiglesias 

Don Leopoldo Arribas Megía. 
D . Domingo Blanco Misamigo. 
D . Juan Fernández Rodríguez. 
D . Roberto García Trabado. 
D . Juan Ley va Chavarri. 
D . Mariano Matesanz de la To

rre. 
D. Enrique Martínez Cárdena. 
D . Angel Pérez Lastra. 
Para que conste, en cumplimiento 

de lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 
16 de abril de 1910, se expide la pre
sente, con motivo de la convocato
ria para la elección hecha de un Di
putado a Cortes constituyentes por 
la Circunscripción de Madrid (Capi
tal), para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en Madrid,a 
11 de septiembre de 1931. Valentín 
Rivera Vera.—Visto bueno: El Pre
sidente, Rafael Salazar Alonso. 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

E l Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado, en sesión de 29 de mayo 



último. 
Píí*. 

anunciar subasta pública 
contratar las obras de amplia-

Ma de un piso en la Casa municipal 
de Baños situada en la glorieta de 
Embajadores, con sujeción a los plie-
L de condiciones y presupuestos 
•edactados al efecto y por importe 
total de 125.176,05 pesetas. 

L Os lidiadores, que podrán pre
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últi
mos casos bastanteado por alguno de 
los señores Letrados consistoriales, 
consignarán previam ente com o fianza 
provisional, la cantidad de 6.258,80 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante la definitiva de 12.517,60 
pesetas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 22 
de octubre de 1931, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo 
la presidencia del excelentísimo se
ñor Alcalde o del Teniente Alcalde 
delegado de servicios en quien al 
efecto delegue, con las formalida
des establecidas en el artículo 15 
del reglamento de 2 de julio de 
1Q24, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negocia
do de Subastas de la Secretaría en los 
días hábiles, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, hasta el ante
rior en que ha de verificarse, duran
te las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Dichos pliegos de condiciones 
aparecen insertos en el Boletín de 
este Ayuntamiento del día 16 del co 
rriente. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 20 de junio de 1902. 

El importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car
go al presupuesto extraordinario 
de 1931. 

Anunciada esta subasta durante 
el plazo de diez días y en la forma 
que establece el artículo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, no 
se presentó contra la misma recla
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 17 de septiembre de 1931. 
El Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
. Que deberá extenderse en papel 

timbrado del Estado de la clase 6. a, 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: proposición para 
°ptar a la subasta de obras de am
pliación de la Casa de Baños sito en 
«glorieta de Embajadores. 

L>on que vive enterado de 
tes condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar las 
obras de ampliación de un piso en 
•a Lasa de Baños situada en la glo
rieta de Embajadores, anunciada en 
ia Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I -
^ A L de la provincia, en los días ... 
v ••• de conforme en un todo con 
¡» mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras, con es
le ta sujeción a ellas. (Aquí la pro-
Posición en esta forma, por los pre

cios tipos, o con la baja de ... tanto 
por 100—en letra—en los precios 
tipos). 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean infe
riores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de 
marzo de 1929. 

Madrid, ... de ... de 19 .. 
(Firma del proponente) 

(E.—575) 

Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Buenavista 

Cumpliendo lo acordado por el 
Excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión de 8 de mayo último, se anun
cia al público que el día 21 de los 
corrientes, a las once de su mañana, 
tendráf lugar en el Salón de Actos 
de esta Tenencia de Alcaldía la su
basta de los puestos de la verbena 
de Nuestra Señora del Rosario, que 
se celebrará en la calle de Don Ra
món de la Cruz los días 4 al 9 de 
octubre próximo. 

E l pliego de condiciones para to
mar parte en la subasta se encuen
tra en esta Secretaría, a disposición 
del público, así como el número de 
lotes, con arreglo al plano levantado 
al efecto, todos los días laborables, 
de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Madrid, 16 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Augusto Sanz. 

(Núm. 2.4S0) (E.—573) 

Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Madrid 

Carreteras.—Conservación 
Hasta las trece horas del día 1.° de 

octubre de 1931, se admitirán en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid, y en los Regis
tros de las de Avi la , Cuenca, Guada-
lajara, Segovia y Toledo, en las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la primera subasta de 
las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme 
incluso su empleo en recargos, de 
los kilómetros 86 al 90 de la carrete
ra de tercer orden de Ocaña al puen
te de la Pedrera, durante los ejerci
cios económicos de 1931 y 1932, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
pesetas 22.745,16, siendo el plazo de 
ejecución de seis (6) meses consecu
tivos, según se expresa en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas que rige a estas obras y la 
fianza provisional para tomar par
te en la subasta de 683 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 6 
de octubre, a las once horas, en 
la Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia, situada en la plaza de la 
Independencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras Pú
blicas y en el Negociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Fomento, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 3,60 pesetas o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondien
te escritura ante el Notario que de

signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del término de 
treinta dias, contados desde la fecha 
de la publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, de la adjudica
ción definitiva y previa presentación 
de los documentos que acrediten el 
pago de los derechos de la inserción 
del anuncio de la subasta en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, así 
como del resguardo del depósito de
finitivo consignado como fianza a 
disposición del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia de 
Madrid, en la Caja general de Depó
sitos, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, consisten
te en el cinco (5) por ciento (100) del 
importe del presupuesto de contrata, 
si la adjudicación fuere por la canti
dad que haya senado de tipo a la su
basta o con una baja que no exceda 
del cinco (5) por ciento (100) de di
cha cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco, por ciento, aumentado 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en que se publique la adjudicación 
definitiva y deberán quedar termina
das dentro del plazo anteriormente 
indicado. 

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados 
a cumplir los preceptos a que se re
fiere la Ley de 14 de febrero de 
1907, relativa a la protección debida 
a la industria Nacional; el Real de
creto de 20 de junio de 1902, refe
rente al contrato de trabajo con los 
obreros; lo legislado con el Retiro 
obrero y accidentes del trabajo, y 
lo dispuesto por el Real decreto-ley 
de 6 de marzo de 1929, de cuyo ar
tículo 1.° se transcriben los siguien
tes apartados, de acuerdo con lo 
que en el mismo se ordena: 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneracio
nes mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales, los obre
ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras o servicios, con la advertencia 
que serán, desde luego, desechadas 
las proposiciones que tales remune
raciones mínimas sean inferiores a 
los tipos que a la sazón rijan en las 
zonas o localidades en que las obras 
hayan de realizarse, fijados por los 
organismos paritarios profesionales 
constituidos con arreglo al Decreto-
ley de 26 de noviembre de 1926, so
bre organización corporativa nacio
nal, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones pa
tronales y obreras, o bien generali
zados en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o pro
fesiones. 

b) Los rematantes presentirán 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 
2b del Código de 23 de agosto de 
1926, en el cual, a más de las estipu
laciones preceptuadas por la citada 
disposición se consignarán las pla

zos en que habrán de realizarse los 
pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentesdeberán justifi
car el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 {Gaceta 
del 13). 

Madrid, 10 de septiembre de 1931. 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino calle nú

mero según cédula personal nú
mero enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de ... último y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obras de ... 
de la carretera de ..., provincia de..., 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de. . . (aquí la proposición que 
se haga admitiendo o mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado); pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquélla en que se añada 
alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente) 
^ Madrid, 16 de septiembre de 1931. 

Es copia: E l Ingeniero Jefe, Vallejo. 
(E.--549) 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia, dictada en el díaf de 
ayer por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de 
esta Capital, en los autos de proce
dimiento especial sumario que se 
siguen a instancia de D . Francisco 
Brualla y Entenza, contra D. Ramón 
García Cruño, sobre reclamación de 
cantidad, se saca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y 
precio de sesenta y seis mil pesetas, 
la finca hipotecada siguiente 
Un solar, hoy casa en construcción, 

situado en término munici
pal de esta Capital, al sitio 
del Olivillo, con fachada al 
paseo de Extremadura, por 
donde no tiene número de 
orden. Linda: por su frente 
o fachada, que es el Norte, 
en línea de veinte metros, 
con el paseo de Extremadu
ra; al Sur o fondo, en línea 
de veinte metros, con doña 
Julia y D. Manuel Pando; a 
la derecha entrando, que es 
el Oeste, en línea de cua
renta metros, con D . Vicen
te Lanza, y al Este o iz
quierda, con D. Vicente 
Llorenz. Su cabida es de 
< (chocientos metros cuadra
dos, igual a diez mil tres
cientos cuatro pies cua
drados. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día trece de 
octubre próximo, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, por lo menos, el diez 
por ciento de dicho precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 



Que las cargas i > gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que la certificación de títulos y 
cargas se hallarán de manifiesto en 
Secretaría para su examen por el 
licitador que le interese, entendién
dose asimismo que el rematante ha
brá de aceptar como bastante la ti
tulación que de ellos resulta. 

Madrid, once de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—1.804) 
LATIN" A 

E D I C T O 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en el juicio universal 
de quiebra necesaria del comercian
te D. Cándido Pinillos Romero, que 
estuvo establecido en la calle del 
Arco, número cuatro, de San Mar
tín de Valdeiglesias, de esta provin
cia, que se tramita en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Capital y .Secretaría 
de D. Francisco de Paula Rives, se 
hace público: 

Primero 
Que se ha señalado el término de 

treinta días hábiles, que vencerán el 
veintiuno de octubre próximo, para 
que los acreedores presenten los tí
tulos justificativos de sus créditos a 
los Síndicos de la quiebra, D. Flavio 
Fernández Mayo, con domicilio en 
la calle Imperial, número trece, don 
Ildefonso Martínez Pérez, que vive 
en la calle de la Concepción Jeróní-
ma, cuarenta y tres, y D. José Be-
renguez Mora, que habita en la del 
Salvador, número cuatro; presenta
ción que verificarán en la forma pre
venida en el artículo 1.102 del Có
digo de Comercio de 1829. 

Segundo 
Que para la celebración de la Jun

ta de examen y reconocimiento de 
créditos se ha señalado el día cinco 
del próximo mes de noviembre, a 
las cuatro de la tarde, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, nú
mero uno. 

V para su publicación en la Gace
ta de Madrid y en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a quince de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

v:j B.° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(A.—1.801) 

C E N T R O 

EDICTO 
En este Tuzgado de primera ins

tancia del distrito del Centro de 
esta Capital, Secretaría del que au
toriza, se siguen autos de menor 
cuantía a instancia de «La Patria 
Hispana», S. A . de Seguros, contra 
D . Julio Toriia Iniesta, mayor de 
edad y cuyo último domicilio fué en 
Zaragoza, calle de Boggiero, núme
ro ochenta y ocho, segundo derecha, 
y contra otros dos más, sobre pago 
de pesetas, en cuyo procedimiento 
se ha acordado en providencia de 
hoy citar al referido demandado don 
Julio Torija, que se halla en rebel-

• día, para que el día veintiuno del 
actual, a las once, comparezca ante 
dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, a 
absolver las posiciones presentadas 
de contrario, previa su declaración 
de pertinencia. 

Y siendo desconocido el actual 
domicilio y paradero del referido 
Sr. Torija, se le cita por medio de 
la presente, que con el visto bueno 
del señor Juez firmo en Madrid, a 
diez de septiembre de mil novecien
tos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez García 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 

(A.—1.808) 

HOSPICIO 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Carita!, en los autos de juicio decla
rativo de menor cuantía que sigue 
D. Miguel Ochoa, contra doña María 
Gómez de Liaño, sobre pago de can
tidad, se sacan por primera vez a la 
venta, en pública subasta, por el 
precio de trescientas catorce pese
tas en que han sido tasados, varios 
bienes muebles embargados a la 
deudora, que se encuentran deposi
tados en poder de D. Alejandro Ro
mero, calle de Augusto Hgueroa, 
número veintitrés. 

Para cuyo acto, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veintinueve del actual, 
a las once de la mañana, haciéndose 
constar: 

Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado, los licitado-
res, el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Madrid, dieciséis de septiembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P . S . , 

Ramón Anguita 
V.° B° 

E l Juez de 1.a instancia, 
interino, 

( F i r m a d o ) 
(A.—1.802) 

C H A M B E R I 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Capital, en los autos ejecutivos se
guidos a instancia de la Sociedad 
limitada «Schmidt y Franke», repre
sentada por el Procurador don Luis 
de Pablo, contra D . Manuel Cos
tales, vecino de Tala vera de la Rei
na, sobre pago de pesetas, se ha 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, por primera vez, cien 
ovejas blancas de distintas edades, 
que se encuentran depositadas en 
poder del deudor en la finca «Los 
Alijares» o «Alijar», conocida por 
San Marcos de Sangrera, radicante 
en término de Puebla Nueva, parti
do judicial de Tala vera de la Reina. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, y en la del de igual clase 
de Tala vera de la Reina, el día diez 

de octubre próximo, a las doce 
horas. 

Seña rá de tipo la suma de tres 
mil pesetas en que han sido tasados 
los semovientes, que se subastan 
por el perito designado al efecto. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cho tipo, 3' 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del repe
tido tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Madrid, doce de septiembre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. H . 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—1.803) 

B U E N A V I S T A 
Urrutia (Víctor), cuyas demás cir

cunstancias se desconocen, domici
liado últimamente en la calle de 
Príncipe de Vergara, número 9, piso 
principal, comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavis-
ta, Secretaría de D. Pedro Pérez 
Alonso, para prestar declaración y 
hacerle el ofrecimiento de causa que 
determina el artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, el que 
desde luego se le hace por medio 
del presente, en causa por hurto, 
instruida por dicho Juzgado con el 
número 752-931, bajó apercibimien
to que, de no comparecer, le pararía 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid. 29 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Pedro P. Alonso. 

(B. —1.262) 

Mercader Valier (Pascual), de 
treinta y siete años, soltero, militar, 
natural de Valencia, hijo de Anto
nio y de Dolores, domiciliado últi
mamente en la calle de Rafael Cal
vo, número 40, segundo, compare
cerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to de Buenavista, Secretaría de don 
Pedro Pérez Alonso, para prestar 
declaración y hacerle el ofrecimien
to de causa que determina el artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, el que desde luego se le 
hace por medio del presente, en cau
sa por hurto, instruida por dicho 
Juzgado con el número 844 de 1931; 
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, le pararía el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 29 de agosto de 1931 . — E l 
Secretario, Pedro P. Alonso. 

(B.-1.261) 
C O L M E N A R VIEJO 

EDICTO 
Don Alejandro Royo Fernández Ca

vada, Juez de primera instancia 
del partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que el día veinte de 

octubre próximo, a las doce, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta, en 
pública subasta, por segunda vez, de 
un colector o alcantarilla para con
ducción de aguas fecales residuarias 
y pluviales que, comenzando en el 
cruce de la calle Aníbal, de Cha-
martín de la Rosa, y corriendo a lo 
largo de la calle de O'Donnell, va 
a terminar al colector que el Muni
cipio madrileño tiene construido des
de la terminación de la calle de Bra
vo Murillo, en su confluencia con la 
anterior, cuyo detalle se expresa en 
la certificado de tasación; habiéndo
se embargado dicha alcantarilla a la 

Sociedad Administradora de la mis. 
ma, en ejecución de sentencia de 

juicio de menor cuantía, seguido n 0 r 

la misma contra D . Serafín Paúl 
Condiciones: 

Primera 
L a tasación de sesenta y tres mil 

seiscientas sesenta pesetas, ochenta 
céntimos, saliendo a subasta con la 
rebaja del veinticinco por ciento de 
dicha tasación, y no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de este tipo, ni postor que 
no consigne el diez por ciento de la 
tasación. 

Segunda 
Este inmueble sale a subasta sin 

suplir la falta de títulos, sin perjui
cio de hacerlo conforme a la Ley 
Hipotecaria y su Reglamento; y 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del actuario, entendiéndose 
que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistences, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a quin
ce de septiembre de mil novecientos 
treinta y uno. 

E l Juez de 1." instancia, 
Aleiandro Royo Fernández 

(A.-1X)7) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En los autos de procedimiento su

mario de la ley Hipotecaria que se 
siguen en el Juzgado de primen) ins
tancia del distrito de la Universidad 
de esta Vi l l a , y Secretaría de D. Fe
lipe González Bernabé, promovidos 
por el Procurador D . Mariano Gar
cía Estebaránz, en nombre de doña 
Leandra Pilar Vázquez de Ayala pa
ra hacerse cobro del préstamo de 
doce mil quinientas pesetas, hecho 
en la escritura base de estos autos, 
otorgada ante el Notario D . Fidel 
Perlado y Moreno, con fecha veinti
trés de diciembre del año último, a 
doña Elvira, doña María Josefa Lidia 
y D . Manuel Mariano Mayoral, re
presentados por el Presidente del 
Consejo de familia de dichos meno
res D . Toribio Torremocha López, 
en cuyos autos y por providencia del 
día de hoy he acordado sacar a la 
venta, en pública subasta por prime
ra vez y en la suma de veinte mil 
pesetas, fijada en dicha escritura, la 
finca hipotecada en garantía de aquél 
préstamo, que es la siguiente: 
Una casa con los accesorios que des

pués se mencionarán y con 
jardín, formando una sola 
finca, radicante en el pue
blo de las Rozas de Madrid, 
en el barrio de Arriba o Al
to de la Concepción, carre
tera de L a Coruña, kilóme
tro dieciocho, sin número. 
L a casa es de forma rectan
gular, y ocupa una superfi
cie de ciento diez metros 
cuadrados, y consta de plan-
ta baja, distribuida en va
rias habitaciones para vi
vienda de una familia, con 
una pequeña cueva en ja 
parte correspondiente a la 
cocina. En el ángulo del tes
tero y medianería izquierda 
existe una casita para habi
tación del guarda, de una 
área de doce metros cuadra
dos, también de planta baja, 



la 
en el ángulo del testero y 

ía medianería derecha entre 
la casa principal y la tapia 
del testero, hay un porche 
destinado a gallinero. 

Para su remate se ha señalado el 
día veintidós de octubre próximo a 
las doce de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Tuzgado de la Uni
versidad, sito en el Palacio de los 
juzgados, calle del General Casta
dos? número uno, piso principal. 

Lo que se hace publico por el pre
sente, advirtiéndose: 

Oue para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo 
menos, al diez por ciento efectivo de 
la suma por que la finca sale a su
basta, sin cuyo requisito no será ad
mitida proposición alguna. 

Que no se admitirá postura que 
no cubra la expresada cantidad, tipo 
de subasta. 

Que los autos /y la certificación 
del registro de la propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría, del infrascrito. 

Que se entenderá que todo l i d 
iador acepta como bastante la titu
lación; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; y que la 
consignación del precio total, des
contado lo que se deposite para to
mar parte en la subasta, se verifica
rá a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Dado en Madrid, a doce de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

M. M . Fernández Rodríguez 
(A.—1.809) 

B U E N A V I S T A 
Castells Mercé (Antonio), natural 

de Barcelona, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de treinta y siete 
años, hijo de Tose y Agustina, do
miciliado últimamente en la calle 
del Amparo, número 29, entresuelo, 
y procesado por estafa, sumario nú
mero 314 de 1930 comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de Bue-
navista, Secretaría vacante del señor 
León, sito en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
número 1, al objeto de notificarle el 
auto que decreta su prisión, llevar a 
efecto ésta y ser emplazado en el 
sumario anteriormente expresado, 
apercibido que, de no comparecer, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que en derecho haya 
lugar. 
c Madrid, 17 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Pedro P. Alonso.—Visto 
bueno, el Juez (Firmado). 

(B.—1.244) 

P A L A C I O 
Don fosé González Llana y Fagoa-

ga, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de Palacio 
de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo v em

plazo a José Ramos Moreno, de die-
H S a f l o s d e e d a d » s o l t e r o » natural 
J e Mataporquera, hijo natural de 
^ngelina Ramos Moreno, domicilia
do últimamente en la calle de la 
^auana, número 15, como compren

dido en el número 1.° del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento C r i 
minal, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
serle notificado y llevar a efecto el 
auto de procesamiento y prisión 
contra el mismo dictado, apercibido 
que, de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y ordeno 
a los agentes de la policía judicial 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales 
se desconocen, y, en el caso de ser 
habido, le pongan a mi disposición 
en la Prisión Celulai. 

Madrid, 25 de agosto de 1931.—El 
Secretario, P. S., José Sánchez.— 
José González Llana. 

(B.-1.264) 

C E N T R O 
Cohén Cohén (David), natural de 

Tánger, de estado soltero, profesión 
estudiante, de veinte años, domici
liado últimamente en la calle del 
Desengaño, 27, tercero, procesado, 
por estafa, bajo el número 59-1931, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
D. Ricardo Gómez García, para ser 
reducido a prisión decretada en di
cha causa, en la cárcel de esta Ca
pital, como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y de pararle los perjuicios a 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 27 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.-El íuez 
instructor, C . Valledor. 

(B.—l.265) 
B U E N A V T S T A 

Rodríguez Olmos (Mariano), de 
cincuenta años de edad, casado, tra
pero, natural de Piqueras, domici
liado últimamente en la calle de Cas-
telar, 18 (Cuirenta Fanegas), com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretaría de 
D. Pedro Pérez Alonso, para practi
car una diligencia en causa por le
siones del mismo, instruida por di
cho Juzgado con el número 759-1931; 
bajo apercibimiento de que, de no 
verificarlo, le pararía el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 24 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(B.—1.263) 
L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Tuez de primera instancia del dis
trito de la Latina, de esta Muy Hon
rosa Vi l l a , dictada en once áel ac
tual, en el juicio ejecutivo por el 
procedimiento del artículo ciento 
treinta uno de la ley Hipotecaria, ins
tado por D . Manuel López Vélez, 
contra D . Roberto Clemente Atien-
za, se anuncia por segunda vez, la 
venta, en pública subasta, en la can
tidad de siete mil quinientas pesetas, 
de la finca siguiente: 
Un solar con una construcción en su 

fondo, situado en término 
municipal de esta Capital, 
a l sitio denominado L a 
Charca, con fachada a la ca
lle particular de Faustino 
Ossorio, sin número, igno
rándose el de la manzana, 
demarcación del registro de 
la Propiedad de Occidente. 

Afecta la figura de un cua
drilátero irregular, que me
dido geométricamente en
cierra dentro de sí una su
perficie plana horizontal de 
trescientos trece metros se
senta y dos decímetros, 
igual a cuatro mil treinta y 
nueve pies con cuarenta y 
dos centésimas de otro, to
dos cuadrados. Linda: por 
su frente, al Oeste, con di
cha calle particular de Fran
cisco Ossorio; por el Norte 
o izquierda, entrando, en lí
nea de veintitrés metros; 
por la derecha, al Sur, en 
línea de veinticuatro metros 
cuarenta centímetros, y por 
la espalda, al Este, en l ínea 
de trece metros, con terre-

• no de D . Magin Calvo. L a 
construcción consisteenuna 
casa de planti baja, dividi
da en tres cuartos, que ocu
pa aproximadamente cien 
metros, y toda la finca se 
halla cercada. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día treinta y uno de octubre 
próximo, a las doce, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas infe
riores a siete mil quinientas pesetas, 
que podrán hacerse a calidad de 
ceder. 

Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado, en efectivo metílico, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo. 

Que el precio del remate, será he
cho efectivo por el rematante dentro 
de los ocho día- siguientes al de su 
aprobación. 

Que lofl autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que 
todo lidiador acepta como bastante 
la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, a! crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, doce de septiembre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V.° B.° ' 
Salvador Alarcón 

(A.—1.706) 

C E N T R O 
Alises Abad (Juan), natural de A l 

cázar de San Juan (Ciudad Real), es
tado casado, de cuarenta y cinco 
años, hijo de Pablo y de Josefa, sin 
domicilio, procesado por expendi-
ción de monedas falsas, en causa nú
mero 722 de 1931, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaría de D . Ricardo Gó
mez García, para ser reducido a pri
sión decretada en dicha causa, en la 
Cárcel de esta Capital, como preso 
comunicado, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y de pararle 
los perjuicios a que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 22 de agosto de 1931.—El 
Secretario, RicardoGómez.—C. V a 
lledor. 

(B.-1.271) 

Por el presente y en virtud de lo 
acordado en las diligencias seguidas 
en este Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, bajo el número 

155 de 1931, se hace saber a D . José 
Barrios Robles, que estuvo domici
liado en la calle de Argumosa, nú
mero 2, piso segundo, que por pro
veído de 31 de julio último se acordó 
archivar dichas diligencias, hacién
dosele saber para que pueda ejerci
tar las acciones civiles de que se crea 
asistido. 

Madrid, 26 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez García. 
C. Valledor. 

(B.—1.266) 

Amores Reidel Carlos), natural 
de Sevilla, de estado soltero, profe
sión militar de complemento, de 
veintitrés años, hijo de Angel y de 
Dolores, domiciliado últimamente 
en el Hotel Málaga, calle de Alcalá, 
número 8, procesado por estafa, ba
jo el número 762 de 1931, compare
cerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to "del Centro, Secretaría de D . R i 
cardo Gómez García, para ser redu
cido a prisión decretada en dicha 
causa, en la Cárcel de esta Capital 
como preso comunicado, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
y de pararle los perjuicios a que ha
ya limar en derecho. 

Madrid, 25 de agosto de 1931. - E l 
Secretario. RicardoGómez García. 
C. Valledor. 

(B.—1.267) 

C E N T R O 
N . (Rosa), domiciliada últimamen

te en la calle de Mesoneros Roma
nos, número 18, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del 
Centro. Secretaría de D. Ricardo 
Gómez García, para prestar declara
ción en causa por atentado, instruida 
por dicho Juzgado bajo el núm. 959 
de 1931. 

Madrid. 20 de agosto de 1931 . — E l 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—1.273 

Pérez (Francisco), domiciliado úl
timamente en Tetuán de las Victo
rias, calle de Pablo Iglesias, núme
ro 17, bajo, comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Ricardo Gómez 
García, para prestir declaración en 
causa por estafa, instruida por dicho 
Juzgado bajo el núm. 529 de 1931. 

Madrid, 22 de agosto de 1931.— E l 
Secretario. Ricardo Gómez. 

(B.—1.270) 

Martín Díaz (Jacinto), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintitrés años, hijo de 
Eugenio y de Eulalia, domiciliado 
últimamente en el Regimiento de 
Artillería a caballo de la Guarnición 
en el Campamento, procesado por 
robo, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro. Secre
taría de D . Ricardo Gómez García, 
para ser reducido a prisión decreta
da en dicha causa, en la Cárcel de 
esta Capital, como preso comunica
do, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y de pararle los perjui
cios a que haya lugar en derecho. 

Madrid, 25 de agosto de 1931.—El 
Secretirio, Ricardo Gómez.—Celes
tino Valledor. 

(B.—1.268) 
—o— 

Volt (George), domiciliado últi
mamente en la calle del Arenal, 16, 
Pensión Alicante, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del 
Centro. Secretaría de D . Ricardo 



Gómez García, para prestar declara
ción en causa por hurto, instruida 
por dicho Juzgado bajo el núm. 1.083 
de 1931. 

Madrid, 19 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.-1.272) 

C E N T R O 
Villa Díaz (Juana), natural de A l -

monacid deZorita,de estado soltera, 
profesión sus labores, de treinta y 
cuatro años, hija de Tomásy de Leo
cadia, domiciliada últimamente en 
la calle del Amparo, número 31, pa
tio número 6, procesado por hurto, 
bajo el número 9f>8, de 1929, compa
recerá en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del Distri-
to'del Centro, Secretaría de don R i 
cardo Gómez García, para ser redu
cida a prisión decretada en dicha 
causa; en la Cárcel de mujeres de es
ta Capital, como presa comunicada 
bajo apercibimiento de ser declara
da rebelde y de pararle los perjui
cios a que haya lugar en derecho. 

Madrid, 25 de agosto de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez C. Va -
Hedor. 

(B.-1 .20Ó) 

Juzgados municipales 
I N C L U S A 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada por el señor don 
Fructuoso Cid y Abad, Juez munici
pal del distrito de la Inclusa, en cum
plimiento de un exhorto procedente 
del de igual clase del distrito de San 
Gervasio, de Barcelona, dimanante 
de autos de juicio verbal civil , a 
instancia de D. Gonzalo Suriñach 
Cuñi, contra D . Germán Martínez 
de Rus, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, en el precio de 
doscientas cuarenta pesetas, en que 
han sido tasados, varios bienes mue
bles propiedad del demandado. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de los Estudios, núme
ro tres, se ha señalado el día vein-
nueve de los corrientes, a las once 
horas, previniéndose a los licitado-
res: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan 
tendrán que cubrir las dos terceras 
partes de aquélla, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos, encontrán
dose los bienes embargados deposi
tados en poder del propio demanda
do, domiciliado en la calle de Lava-
pies, cincuenta y tres. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a quince de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . " B.° 
El fuez municipal, 

Fructuoso Cid y Adad 
(A.—1.860) 

H U E S A 
Don Ramón Perea Iruela, Juez mu

nicipal de esta Vi l l a , 
Hago saber: Que en este fuzgado 

municipal se halla vacante la plaza 
de Secretario en propiedad, la cual 
ha de proveerse en concurso de tras
lado y con arreglo a las disposicio
nes vigentes que regulan tales pro
visiones. 

Los aspirantes podrán dirigir sus 

solicitudes con los documentos de 
pertinencia legal, dentro del término 
de treinta días, a partir de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Se hace constar que los ingresos 
que se pueden obtener por toda 
clase de emolumentos no pasan de 
500 pesetas. 

Huesa, 12 de septiembre de 1931. 
E l Secretario suplente (firmado).— 
E l Juez municipal, Ramón Perea. 

(Núm. 2.430) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En los autos seguidos en este Tr i 
bunal, a instancia de Armengol Fus-
tel Rivas, contra Tomasa Chinchón, 
en reclamación de salarios, se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 24 de agosto de 1931. 

Habiendo visto con intervención del 
Turado, yo, D . Antonio Bailen Loza
no, Juez Presidente del Tribunal In
dustrial número uno de esta Capi
tal, los precedentes autos seguidos 
entre partes: de la una, y como de
mandante, Armengol Fustel Rivas, 
mayor de edad, soltero, jornalero y 
de esta vecindad, defendido por él 
Letrado D . fosé Santiago; y de la 
otra, y como demandada, doña To
masa Chinchón, en rebeldía, de la 
que se ha celebrado el juicio sobre 
reclamación de salarios. 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a 

doña Tomasa Chinchón a que pague 
al demandante Armengol Fustel R i 
vas 2.100 pesetas, importe de sala
rios devengados como vaquero, 
desde 15 de julio de 1926 al 15 de di
ciembre de 1929, en la vaquería es
tablecida en la calle Posterior, nú
mero 6, Ciudad Lineal. Se advierte 
a las partes que contra esta senten
cia pueden interponer recurso de re
visión para ante la Excma. Audiencia 
del Territorio, dentro del término 
de diez días, contados desde el si
guiente al de la notificación. Notifí-
quese a la demandada, por su rebel
día, en los Estrados del Tribunal e 
insertando la cabeza y parte disposi
tiva de la sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a no ser que 
el demandante solicite que se le ha
ga la notificación personalmente.— 
L o pronuncio, mando y firmo.—An
tonio Bailen.—Rubricado. 

Cuya sentencia fué' publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación a doña 
Tomasa Chinchón, por su rebeldía, 
expido el presente en Madrid, a 27 de 
agosto de 1931.—El Secretario, Pe
dro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 2.249) 
o 

En el juicio seguido ante este T r i 
bunal Industrial, número 2, a instan
cia de Enrique Puente Díaz, contra 
Quintín Sacristán, sobre reclama
ción de salarios, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva literalmente copia
dos son como siguen: 

Sentencia 
En la Vi l l a de Madrid, a 12 de 

agosto de 1931, Habiendo visto con 
intervención del Jurado yo, D. José 
María Rodríguez del Valle, Juez de 
primera instancia Presidente interi
no del Tribunal Industrial número 2 
de la misma, los precedentes autos 
seguidos entre partes: de la una, 

como demandante, D . Enrique Puen
te Díaz, mayor de edad, casado, jor
nalero y vecino de Chamartín de la 
Rosa; y de la otra, como demanda
do, D. Quintín Sacristán, de esta 
vecindad, declarado en rebeldía, so
bre rec lamado» de salarios, y 

Falio: 
Que estimando parcialmente la 

demanda debo condenar y condeno 
al demandado D . Quintín Sacristán 
a que, tan pronto que sea firme esta 
sentencia, abone al actor Enrique 
Puente Díaz la cantidad de 60 pese
tas, importe de una semana en con
cepto de indemnización por despido 
y le absuelvo de la otra petición con
tenida en la demanda originaria. Se 
advierte a las partes que contra esta 
resolución pueden interponer recur
so de revisión ante la Excma. A u 
diencia Territorial dentro del térmi
no de diez días, contados desde el 
siguiente al en que les sea notifica
da. Así por esta sentencia que por 
la rebeldía del demandado se notifi
cará en Estrados e insertará su en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin-
via, a no ser que el demandante so
licite su notificación personal dentro 
de segundo día, lo pronuncio, man
do y firmo, José María Rodríguez 
del Valle. 

Publicada en el mismo día. 
Y para su publicación en el B O L E 

TÍN OFICIAL de esta provincia con el 
fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado D . Quintín Sa
cristán, autorizo la presente que fir
mo en Madrid, a 20 de agosto de 
1931.—El Secretario, P. H . , Rafael 
Soler. 

(Núm. 2.225) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C O L M E N A R E J O 
Bajo la Presidencia del señor A l 

calde o Concejal en quien delegue, 
tendrán lugar, en los días que pasan 
a detallarse, las siguientes subastas: 

Día cinco de octubre, a las diez de 
la mañana, la de pastos y rastrojera 
del monte Alcornoque, bajo el tipo 
de 200 pesetas año forestal. 

A las once de la mañana, pastos y 
rastrojera del monte Robledillo, bajo 
el tipo de 400 pesetas año forestal. 

A las doce, caza del monte Las N i -
colasas, bajo el tipo de 2.400 pesetas 
cuatro anualidades. 

A las trece, pastos del monte Ca
ñal de los Espinillos, bajo el tipo de 
pesetas 300 año forestal. 

Día seis de octubre, a las diez de 
la mañana, pastos del monte Nicola-
sas, bajo el tipo de 300 pesetas año 
forestal. 

A las once, pastos de la Ladera y 
arroyo de los Chopos, bajo el tipo 
de 200 pesetas año forestal. 

A las doce, pastos de las Eras de 
Trillas, bajo el tipo de 300 pesetas, 
hasta quince de junio. 

A las trece, pastos para cabras 
del monte Peñarrubia, hasta 10 de 
marzo, bajo el tipo de 2.500 pesetas. 

A las catorce, roza de retama de 
los montes Minas y Canchos, bajo el 
tipo de 200 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento hasta 
el día de la subasta. 

Si alguna quedase desierta por fal
ta de licitadores, se celebrará a los 
diez días siguientes, bajo el mismo 
tipo de tasación. 

Colmenarejoa 1.° de septiembre 
de 1931.—El Alcalde, Gregorio Pa
nadero. 

(Núm. 2.450) (E.-552) 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 
L a subasta de los pastos de invier

no del Soto Torre de Otón, de estos 
propios, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 7 del próximo mes 
de octubre y hora de las doce, con el 
disfrute de 300 reses lanares y 10 ca
brías, bajo el tipo de 2.000 pese
tas. 

Torremocha de Jarama, 10 de sep
tiembre de 1931.—El Alcalde, Flo
rencio Díaz. 

(Núm. 2.455) (E.—556) 

P A T O N E S 
E l día 6 del próximo mes de octu

bre y hora de las doce, en esta Casa 
Consistorial tendrá lugar la subasta 
de los pastos de la Dehesa Boyal de 
estos propios, bajo el tipo de 900 pe
setas, con el disfrute de 400 reses la
nares, 200 cabrío, 40 vacuno y 40 
mayor. 

Patones, 9 de septiembre de 1931. 
E l Alcalde, Nicolás G i l . 

(Núm. 2.461) (E.—563) 

A L P E D R E T E 
Por D . Matías Gómez Maliaño y 

por D . Manuel Sánchez Huertas, ve
cinos de Madrid, se han solicitado 
de este Ayuntamiento las parcelas 
números 36 y 54, respectivamente, 
del plano parcelario de la Colonia 
de Mata Espesa, de este término 
municipal, para edificar, con arre
glo a las condiciones estipuladas por 
este Ayuntamiento, una casa u ho
tel en cada una de dichas parcelas. 

L o que se anuncia al público, por 
término de quince días, a los efectos 
oportunos. 

Alpedrete, a 12 de septiembre de 
1931.—El Alcalde, Isidoro Blanco. 

(Núm. 2.473) (0.-257) 

CENICIENTOS 
E l Ayuntamiento de mi presiden

cia acordó en sesión ordinaria de b 
del actual, celebrar subasta para el 
aprovechamiento de pastos del mon
te de propios Albercas y Alberqui-
llas, año forestal de 1931-32 y el de 
resinación del pinar de dicho monte 
por el quinquenio próximo, habien
do sido aprobadas las condiciones 
que han de s eña r de base a las mis
mas. 

Se hace público para que en plazo 
de ocho días, se formulen las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, advirtiendo que, transcurrido 
este plazo no será atendida ninguna. 

Cenicientos, 11 de septiembre de 
1931.—El Alcalde, Numeriano Alva
rez. 

(Núm. 2.472) (E.-568) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
E l día 31 del actual, a las once de 

la mañana, tendrá lugar la subasta 
de pastos de la Dehesa. Boyal de es
tos Propios, para el año forestal de 
1931 a 1932, en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, bajo la Presi
dencia del señor Alcalde; el aprove
chamiento será para 500 cabezas de 
ganado lanar, 150 cabrío, 75 vacuno 
y 20 mayor, su tasación 5.000 pese
tas. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, todos los días la
borables desde las nueve de la ma
ñana a la una de la tarde. 

L a subasta se celebrará por plie
gos cerrados con arreglo al modelo 
que se inserta a continuación, los 
cuales se presentarán durante me
dia hora, y si no hubiera postor se 
sacará durante otra media hora por 
pujas a la llana, y si tampoco hu
biera postor se celebrará la segun
da subasta a los diez días siguientes 
después de la primera,.sin necesidad 
de volver anunciarla. 



, R t ójts lie 'Puerto Real,- à 12 de sep-
Qre de l93l .—El Atóalde, Adrián 
ftrisíndez. 

Móflelo tir proposición 
$©n..., cecino de..., con cédula 
ersennl de..., ttìase... ,'.numero..., se 
ompromete ài disfrute de los pas

tos ,v ofrece portel aprovechamiento 
dcantidad de..., pesetas (en letra), 
iacepta la* condiciones económicas 
facultativas fijadas en el pliego de 

Eandiciones de subasta. 
ijFech* y fiuma del propuente). 

(Ata. 2J471) ÍE.~567) 

T 0 R R E L A G Ü N A 

El día 30'Üél corriente mes, a las 
joce de la mañana, tendrá lugar, en 
_ Sala Consistorial de esta villa, la 
subasta, por pliegos cerrados, de los 
nastos fie ini/ierno de Ta dehesa 

fVaigallcgo^, de estos propios, para 
fcu aprovechamiento con'1.000 reses 
lanares © 500 cabrías, bajo el tipo de 
.1.000 pesetas,^' confticionss del plie

go, que se halk de manifksto en la 
(Secretaría de ette Ayuntamiento. 

Los pliegos Gerrados se presenta
rán en! la irnesa de la Presidencia, 
desde las <once hastu las-doce de 
de di cito df i . 

Las proposiciones su presentarán 
extendidas en pa¡pél de la Clase oc
tava, y se ac&mpafiará el resguardo 
de haber ingresado en l a Deposita
ría municipal de eava villa la canti
dad de 450 peietas, importe del cin
co por ciento del tipo de tasación, y 
la cédula personal del proponente. 

El aprovechamiento dek)s réteri-
dos pastos «era, desde que se buga 
entrega del monte al rematawte, has
ta el día 15 de abril de Í932. 

La fianza en metálico que ha «te 
I prestar el rematante después de 
aprobada la subasta, será el diez por 
¡ciento del precio de adjudicación. 

Torrelaguna. 9 de septiembre de 
11931.—El Alcalde, Ricardo Morena 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino 

de con cédula personal que 
acompaña, enterado de las condi
ciones bajo las cuales ha de subas
tarse el-dlia 30 del corriente mes los 
pastos de invierno de la dehesa 
«ValgaHego»., de estos propios, para 
el año 1931 a 1932, acepta todas y 
cada una de dichas condiciones, y 
ofrece por el remate ;la cantidad de 
...pesetas. . 

E l pro ponente acompaña el res
guardo de haber depositado, en la 
Depositaría municipal de esta villa, 
450 pesetas, importe del 5 por 100 
del tipo de la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 2.466) (E.-564) 

A L C O B E N D A S 
E l pliego de condiciones para el 

arriendo, en pública subasta., de los 
pastos del monte Valdío y Arroyo 
del Juncal, de este término y perte
neciente a estos Propios, para el año 
forestal de 1931 a 1932, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
diez días, para oír reclamaciones, 

Alcobendas. 14 de septiembre de 
1931.—El Alcalde, Enrique López. 

(Núm. 2.493) (E.—574) 
V 1 L L A M A N T A 

Bajo la presidencia del Sr. Alcal
de o Concejal en quien delegue, ten
drá lugar el día 20 de octubre próxi
mo, a las doce de su mañana, la su
basta del disfrute de los pastos de 
invierno de la Dehesa Boyal de estos 
Propios, durante el tiempo compren
dido desde su adjudicación al 31 de 
marzo de 1932, bajo el tipo de tasa
ción de 950 pesetas y para 500 reses 
lanares. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo siguiente, 
reintegrado debidamente. 

Advirtiéndose al propio tiempo 
que las condiciones de la subasta se 
hallan expuestas, por término de 
diez días, a contar de la inserción 
de este anuncio, para oír reclama
ciones. 

De quedar desierta la subasto, se 
celebrará otra a los diez días si
guientes, bajo el mismo tipo y con
diciones. 

Villamanta, 12 de septiembre de 
1931. — E l Alcalde accidental, An
drés López. 

Modelo de proposición 
Don .... vecino de .. , con cédula 

personal de clase número .... ex
pedida en se compromete al dis
frute de .... por el tipo de ... pesetas, 
y cumplir las condiciones de la su
basta. 

(Fecha v firma del proponente) 
(Núm. 2.407) (E.-565) 

V A L D E M O R I L L O 
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las ordenanzas de los arbitrios muni
cipales de carnes, bebidas, servicio 
matadero, pesas y medidas, ocupa
ción de la vía pública y puestos pú
blicos, percepción del 20 por 100 de 
las cuotas del tesoro de la contribu
ción urbana, del 20 por 100 indus
trial, del recargo municipal sobre 
la contribución industrial, y la de la 
participación en la patente nacional 
de automóviles, todas para ei año 
1932, se hallan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, para 
oir reclamaciones, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Valdemorillo, 10 de septiembre 
de 1931.—El Alcalde, Bonifacio Gu
tiérrez. 

(Núm. 2.470) (E.—566) 
L A A C E B E D A 

El día 3 del próximo mes de octu
bre, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, bajo mi presidencia 

¡ o persona en quien delegue las su
bastas siguientes: 

A las diez, la de los pastos de la 
Dehesa Boyal y Las Regueras para 
200 cabezas de ganado lanar, 50 
cabrío, 100 vacuno y 10 maycr, bajo 
el tipo de H10 pesetas. 

\ las doce, el aprovechamiento de 
la roza de leñas del tranzan Pedro 
Hernná, del monte de la Dehesa Bo
yal, bajo el tipo de 1.000 pesetas, y 
bajo las condiciones que constan en 
los pliegos de subastas que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría, y 
lo estarán en el acto de la subasta. 

La Acebeda, 9 de septiembre de 
1931.—El Alcalde Segundo Gonzá
lez. 

\"úm.2.45s) (E.—569 

H O R C A J O D E L A S I E R R A 
E l día 5 de octubre próximo, ten

drán lugar en la Sala Consistorial de 
este Ayuntamiento, las subastas si
guientes: 

1. " A las diez, lo del aprovecha
miento de los pastos de la Dehesa 
Boyal y la Pedregosa, para 920 ca
bezas de ganado lanar, 100 vacuno 
y 10 mayor, bajo el tipo de 1.920 pe
setas. 

2. " A las once, la de los pastos 
de El Plantío, para 100 cabezas de 
ganado Lanar y 10 vacuno, bajo el ti-
po de 130 pesetas. 

I." A las doce, la de los pastos 
de La Alberca, para 50 cabezas la
nares y 25 cabríos, bajo el tipo de 
15 pesetas. 

Estas subastas se efectuaran con 
sujeción a las condiciones que cons
tan en los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y lo estarán en el ac
to de la subasta. 

Horcajo de la Sierra, 10 de sep
tiembre de 1931.-El Alcalde, luán 
Hernán. 

(Núm. 2.459) (E.—560) 
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•cirio de 1930, toda vez que por justificar debidamente que el lo
cal que ocupa lo dedica simultáneamente a industria y vivienda, 
le corresponde cédula de tarifa 3.", clase 6.", y a su señora la espe
cial de cónyuge, cédulas que deberá obtener con las multas y re
cargos procedentes, dado lo extemporáneo de su reclamación. 

562. Desestimar reclamación de D . Bernabé Cruzado, en soli
citud de que se le varíe la clasificación por no ser inquilino de 
cuarto que habita, manteniendo su clasificación en tarifa 3. a , cla-
•6 9.*, por las 1.320 pesetas que renta el piso, en aplicación del ar
tículo 42 de la Instrucción. 

Estimar reclamaciones de D. José González Sherif, don 
Erüilio Carrascoso Ortega, doña Jacinta Herrera, D . Guillermo 
Luis de Conde y D . Anselmo S e ñ a n d o García de 1 eran, de acuer
do con el informe del Negociado. 

564. Aprobar las matrículas de los distritos de Hospicio y Pa
lacio que se encuentran terminadas y autorizar a la Presidencia, de 
conformidad con el dictamen del Negociado, para que vaya apro
bando, a reserva de dar cuenta a la Comisión en su día, las de los 
restantes distritos a medida q«e se termine su tirada y disponga la 
entrega de las cédulas a los señores Recaudadores para su inmedia
to expedición, así como para que lije el período voluntario de co
branza, una vez que el servicio esté en condiciones, considerándo
le ampliado el período de reclamaciones por todo el tiempo que 
dure el despacho de cédulas. 

56o. Nombrar, a propuesta de la Junta Calificadora de aspi
rantes a destinos públicos y en cumplimiento de la legislación v i 
gente, peones camineros de carreteras provinciales, con el haber 
anual de 1.551,25 pesetas cada uno, a Blas Lorente Albarrán y fosé 
González González; guarda del cementerio del Hospital Provincial, 
con el haber anual de 750 pesetas, a Antonio Rodríguez Morcillo; 
sepulturero tercero de dicho Establecimiento, con 750 pesetas anua-
' e s y ración, a Vicente Antonio Bermejo; auxiliar del ascensor 
«el Hospital Provincial, con haber anual de 1.500 pesetas, a Justo 
escudero de la Torre; lavacoches. con destino al servicio de au
tomóviles, con jornal diario de seis pesetas, a Venancio José Mar-

541. Acceder a la petición de los Penados de las Prisiones Cen
tral de Figuerás y del Dueso, solicitando interceda esta Diputación 
cerca del Gobierno provisional de la República, a fin de que se 

conceda un indulto general con motivo de la apertura de las Cortes 
Constituyentes, elevando a la Superioridad la correspondiente sú
plica. 

542. Adquirir, de conformidad con lo acordado en sesión de 27 
de .febrero pasado, una Copa, cuyo valor no excederá de 250 pese
tas, para premio de las pruebas de esquíes organizadas por el Club 
Alpino Español, durante el pasado invierno, cuyos premios se han 
de repartir en breve, abonándose su importe con cargo al Capítulo 
de «Imprevistos». 

543. Declarar de abono, con cargo a la consignación del Ca
pítulo V I , Artículo 4.°, Partida «Para entretenimiento y reparación 
de automóviles», el recibo de la póliza de seguro, por un año, nú

mero 22.537, importante 4.585 pesetas, de la Sociedad de Seguros 
«Omnia>, concertado con dicha Sociedad en virtud de las faculta
des que fueron conferidas a la Comisión de Gobierno Interior, pol
la Gestora, en sesión de 3 de junio último. 

544. Desestimar la instancia de D . Emigdio Restituto Carrasco, 
ofreciéndose para trasformar en las Dependencias de la Corpora
ción los emblemas representativos de la misma, en atención a que 
e l servicio fué adjudicado y está en ejecución. 

545. Aprobar la moción de la Presidencia, como \'isitador del 
Garaje Provincial, estableciendo normas por las que ha de regirse 
dicho Garaje. 

546. Quedar enterada del oficio del Presidente del Patronato 
de Homenaje a la Vejez, comunicando que, sin perjuicio de dar 
cuenta a la próxima sesión que celebre, se apresura a enviar a esta 
Corporación su profundo reconocimiento por el donativo de 15.000 
pesetas concedido a dicho Patronato, designando para hacerlo efec
tivo al Tesorero de la Institución D . Alvaro López. 

547. Autorizar a la Presidencia para que convoque los miem
bros del Comité de Castilla la Nueva en la Exposición de Sevilla, 
con el fin de celebrar una reunión en la que, previa resolución de-



V I L L A L B I L L A 
Se halla terminado y expuest > al 

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el anteproyecto de 
presupuesto municipal para el ejer
cicio próximo de 1932, por término 
de ocho días, durante los cuales y los 
otros ocho siguientes, se podrán for
mular cuantas reclamaciones u ob
servaciones se estimen convenien
tes por los contribuyentes o entida
des interesadas, según dispone el 
artículo 5.° del reglamento de la Ha
cienda Municipal. 

Villalbilla, l . " de septiembre de 
1931 . — E l Alcalde, Guillermo Casa-
nova. (Núm. 2.326) 

NAVAS D E L R E Y 
Las cuentas de fondos municipa

les correspondientes al arto de 19 ¡ó. 
se hallan expuestas al público, se
gún acuerdo fecha de 4 de julio últi
mo por el término de quince días, 
con el fin de que puedan ser exami
nadas por los vecinos de esta locali
dad y formulen las reclamaciones 
que estimen procedentes. 

Navas del Rey, a 2 de septiembre 
de 1931. E l Alcalde, Celestino 
Santos. 

(Núm. 2.355) 
ALCORCON 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de e.->te Ayuntamiento un su
plemento de crédito de 500 pesetas, 
para aumentar la consignación del 
Capítulo XVJl!, Artículo único, del 
presupuesto en curso, a cubrir con 
el sobrante del arto 1930, el expe
diente de su razón, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días para oír reclamaciones, en 
cumplimiento del artículo 12 del Re
glamento de Hacienda municipal de 
2 í de agost« > de 1924. 

Alcorcón, a l i de septiembre de 
1931.— E l Alcalde, Mariano Lija-
naga . 'Núm. 2.443 

E l Ayuntamiento de esta Vi l la en 
sesión del pleno, acordó la habilita
ción de un crédito de 500 pesetas, 
con imputación ai Capítulo 6.°, Artí-
dulo 1. , Concepto 1.° del presupues-
t< > < >rdinario del año actual, y que ha
brá de cubrirse con el exceso resul
tante y sin aplicación de los ingresos 
sobre los pagos en la liquidación del 
año anterior. 

Alcorcón, a 11 de septiembre de 
1931.—El Alcalde, Mariano Lija-
rraga. (Núm. 2.443) 

A M B I T E 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, el padrón de edificios y sola
re- de este término para el próximo 
año de 1932, con el fin de oír recla
maciones que versen sobre errores 
aritméticos, duplicidades o de copia. 

\mbite, 7 de septiembre de 1931. 
El Alcalde accidental, Félix Díaz. 

(Núm. 2.372) 
N A V A L A F U E N T E 

Las ordenanzas para el arbitrio de 
pesas y medidas, dictadas y aproba-
das por este Ayuntamiento Pleno, 
que han de regir durante el ejercicio 
de 193) a 32, se encuentran de mani
fiesto en esta Secretaría municipal, 
por término de quince días, al objeto 
de que puedan formularse reclama
ciones contra su contenido, pasados 
los cuales no serán admitidas. 

Xavalafuente, 8 de septiembre de 
1931.—El Alcalde, Mariano Her
nando. 

Núm. 2.393) 
C A R A B A N C H E L A L T O 

Los padrones y listas cobratorias 
de la riqueza urbana de este térmi
no municipal, para la percepción de 
la contribución por este concepto en 
el próximo arto 1932, confecciona
dos en este Ayuntamiento, según las 
reglas dictadas por la Dirección ge
neral de Propiedades, se exponen al 

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días hábiles, para que durante 
los cuales puedan ser examinados 
por los señores contribuyentes a 
quienes pueda interesar y presentar 
las procedentes reclamaciones, que 
versen sobre errores aritméticos, 
duplicidades o de copia. 

Carabanchel Alto, a 12 de sep
tiembre de 1931.—-El Alcalde Presi
dente, Francisco Hernández. 

(Núm. 2.443) 

Gas Madrid, Sociedad Anónima 

SERVICIO OS OBLIGACIOXES 6 POR 100 

Desde l . °de octubre próximo, se 
pagará el cupón número 17 a razón 
de 15 pesetas, libres de impuestos/y 
se reintegrarán los 207 títulos amor
tizados en el presente año, según de
talles que constan en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍX OFICIAL de 13 de 
junio último. 

Este servicio se efectuará en los 
Bancos de esta Capital, Central, Es
pañol de Crédito, Urquijo y Vizca
ya, y en sus filiales respectivas. 

Madrid, 17 de septiembre de 1931. 
E l Presidente del Consejo de Admi
nistración, Valentín Ruíz Senén 

(A.—1.799) 

Sociedad Española de Ferroca* 
rriles Secundarios 

Complemento de dividendo pasivo 
Esta Compañía tiene el honor de 

poner en conocimiento de los seño
res Accionistis que tuvieran pen
diente de pago, el importe de la di
ferencia de cambio con que hicieron 
efectivo el último dividendo pasivo, 
que ha acordado exigir se haga efec
tiva esta diferencia antes del 5 de 
octubre próximo. 

Con este fin se les ruega presenJ 
los resguardos de sus acciones, ce 
tra recibo, en los siguientes Bancoi 

Madrid.—Banco Español de Crl 
dito. 

Bilbao.—Banco de Vizcaya. 
Barcelona. — Sociedad Anónir 

Arnús Garí. 
En dichos Establecimientos}- prj 

vía entrega de la cantidad conej 
pondiente, se les canjearán dentr 
del término de cinco días los re¡ 
guardos nominativos por acciones; 
portador, liberadas de 75 por lOOd 
su nominal. 

Madrid, 17 de septiembre de l%jL 
E l Secretario general, Conde J 
Autol. 

(A.—1.406) 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

E l Recaudador de la Hacienda d 
la Zona del Congreso de esti Cap 
tal, en uso de las facultades que! 
confiere el artículo 33 del vigente ¿ 
tatuto de Recaudación, ha nombra 
do Auxiliar a sus ordenes para k j 
períodos voluntario y ejecutivo 
don Manuel Abadía Fernández. 

Lo que se hace público por est 
periódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades y contribuyente! 
de la referida Zona, quienes deberái 
exigir al mismo en el ejercicio de si) 
cargo el documento de identidad 
glamentario. 

Madrid, 17 de septiembre de 159 
E l Tesorero de Hacienda, Manuel 
Llloa 
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las incidencias pendientes, se lleve a efecto la disolución de dicho 
Comité. 

548. Que de conformidad con la propuesta del Vocal Sr. Mou-
riz, se acuerde la inclusión en el presupuesto del próximo ejercicio 
del932, del crédito necesario para proveer de uniformes a los enfer
mos del Hospital Provincial. 

549. Aprobar un suplemento de crédito de 925 pesetas a la 
consignación de haberes del personal del Laboratorio Provincial, 
con cargo al remanente del ejercicio anterior, para satisfacer al 
Ayudante del mismo D . Pío del Río Hortega, el importe que se le 
descontó en el pasado ejercicio, a causa de una licencia que le fué 
concedida para explicar un curso de Histopatología en la Facultad 
de Medicina de Méjico, de conformidad con el acuerdo de la Comi
sión Gestora de 14 de junio último. 

550. Desestimar, por carecer de consignación adecuada en 
presupuesto, instancia del Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, 
interesando auxilio económico, para contribuir al gasto de expedi
ciones escolares a la Sierra. 

561. Conceder un crédito de 5.000 pesetas, con cargo a la con
signación del Capítulo V , artículo 1.°, «Premios y gastos de recau
dación voluntaria en la Capital», para pago de trabajos que anual
mente motiva la valoración^ cargo y entrega <\e cédulas para la re 
caudaciónvoluntaria en la Capital, durante el presente año, facul
tando a los señores Visitadores de Cédulas para la inversión de di
cho importe. 

552. Aprobar la distribución de Fondos, propuesta por la Inter
vención, para el próximo mes de agosto. 

553. Aprobar las cuentas rendidas por el Director del Institu
to Provincial de Higiene, acreditando la inversión de los libramien
tos números 8.30 y 832, expedidos a justificar para diferentes gas
tos de dicho Establecimiento. 

554. Aprobar la cuenta que rinde el Director del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes, acreditando la inversión del libra
miento número 3.107, expedido a justificar, para gastos de alimen
tación del referido Establecimiento. 

566. Aprobar las cuentas rendidas por el Director de la Inclusa 

y Colegio de la Paz, acreditando la inversión de los libramientos 
números 3.065, 3.066 y 3.068, expedidos a justificar para diferentes 
gastos de dicho Establecimiento. 

556. Aprobar los gastos, fuera de contrata, que presenta la Su-
periora del Asilo de San Isidro, en Aranjuez, correspondientes a los 
meses de febrero y marzo últimos, por importe de 1.494,10 pesetas. 

557. Que, de conformidad con el acuerdo de la Comisión Ges
tora de 9 del actual, reconociendo la necesidad de aumentar provi
sionalmente el número de enfermeras adscritas al Pabellón de De
mentes, Sala de Mujeres, se suplemente la consignación para pago 
de éstas en 1.875 pesetas, con cargo al remanente del ejercicio de 
1930, para aumentar seis de dichas plazas, en idénticas condicio
nes en que se hallan las actualmente al servicio de dicho Pabellón. 

558. Desestimar reclamación de D. Juan Bajaland Nilsen, en 
solicitud de que se le exima de la penalidad en que ha incurrido al 
no proveerse de las cédulas que legalmente le correspondían en Ma
drid, debiendo canjear las obtenidas en Santander por las de 3/, 
3. a y especial de cónyuge, satisfaciendo las multas y recargos pro
cedentes, toda vez que el piso que habita en esta Capital lo ocupa 
con anterioridad a la fecha de expedición de las cédulas de Santan
der. 

559. Desestimar reclamaciones de D . Manuel Cabranes Vclez. 
D . Antonio V i l a Morales, D . Andrés Ramón Lara, doña Clotilde 
Vázquez y D . Jesús González Rodríguez, que solicitan sean expe
didas sin penalidad sus cédulas de 1930, por haber terminado el 

lazo de moratoria concedido al efecto en 31 de mayo último, de-
iendo proveerse de sus cédulas abonando las multas y recargos 

legales. 
560. Quedar enterada y que se cumpla en sus propios térmi

nos, de la sentencia dictada por el Tribunal Económico-administra-
, tivo de la provincia, en el recurso formulado por D . Manuel Ariz-
mendi y Simancas, sobre su clasificación en los ejercicios de 192n 
y 1929 comunicándose la resolución a la Agencia Ejecutiva por si 
no se hubiera realizado el canje que se ordena. 

561. Estimar reclamación de D. luán Miró Bellver en lo que se 
refiere al cambio de clasificación en (a cédula asignada en el ejer-
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